
Año CVII Martes. 2 de julio de 1940. Núm. 150

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
‘ Trimeetre ..............-............. 15 peeetie.

Semestre .................................. $• —
Anual ...................................... 60 —-

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelll, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pegos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu- 
Tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por ceda linea o fracción que ocupe cada enuncie 

o documento que se inaerte, ¡’s# pesetas. Al original 
acompaflará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará 
previo abono o cuando haya persone en la capital <]C6 
tesponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob'" 
nador, por oficio, exceptuándose, según está ptwv 
nido, las de la primera Autoriclad mijiter.

A , toao recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo di 
pauo loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de< 
original, los Centro» oficiales.

El BpLinx Of ic ia l  se hal's de venta en la Lw 
)renta del Hogar Pígwafeki.

BOLETIN OFICIAL
DE <.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que 1os señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoLarfa Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eostumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa Sres. ~ •’retarios cuidarán, bajo su más estrecha reuponsabili 
Jad, de conservar los números de este Bo l it ín . coleccionados orde 
indamente para su erx-jadernación, que deberá verificarse al fina 
le cada semestre , •

T.a» leyee oblignn ea la Península, lula» adyacentes, CanMiaa y » 
tritorioe de Africa su jetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
di»» de su promulgación, ai en ellas nc ae diapusiese otra cosa. (Có- 
6íeo civil).

Las diaposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 1*4 
provincia desde oue «e publican oficialmente en ella, y desde cuatra 
días después para loe demás pueblos de la taiatua provincia. (Ley lé 
3 de noviembre de 1 R87>

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
Las necesidades que la gnefrrá impone de dis

poner de un elevadísimo número de clases subalter
nas no puede ser satisfecho con los sistemas hasta 
hoy en vigor, ya que la capacidad económica de la 
Nauon no podría resistir rta pesadísima carga que 
su crecido número representa. . ' • .

Por otra parte, las remuneraciones que las nece
sidades de 1ia vida aconsejan asignar a los Subofi
ciales y clases profesionales contrastan con las nue 
la categoría.-de Cabo tiene asignadas, estableciéndose 
asi un notahre desr-ivel con el empleo de Sargento, 
cuyo número, forzosamente reducido, ocasiona una 
paralización en el asicenso de los Cabos que alcan
zarán el empleo de Sargento en condiciones de edad 
y desilusión no convenientes.

Todo ello aconseia el dar estaldo oficial a lo que 
la necesidad obliga oeriódicamente, esto es, a crear 
un empleo intermedio de Cabo primero que, des
empeñando las funciones tácticas de Tefe de pelotón 
o similares, saVe aquellos inconvenientes y sea un 
estímuío a la justa aspiiación de los empleos inferio
res del Ejército. ‘
. E.n su virtud, dispongo:

Artículo l.° Las c’ases de tropa estaráh consti
tuidas por los soldados ó marineros de segunda, 
soldados o marineros de primera, Cabos y 'Cabos 
primeros. .

Artículo 2.° La misión táctica dedos Cabos pri-

kix, os es la dp Jefe de glotón o similar a ella asig
nada a 1j o s Sargentos que se determina en los co- 
iicspondientes reglamentos tácticos y de servicio.

Artículo 3.° Para ascender a Cabo primero se 
requiere llevar um. año como mínimo en e! empleo 
de Cabo, hallarse bien conceptuado y seguir con 
aprovechamiento un curso en las Escuelas regimen- 
tales o Centros de instiuedón.
^En el empleo de Cabo primero, habrá de perma- 
necerse un año como mínimo.

Artículo 4.*! Los Cabos primeros lle^rálm el 
mismo uniforme de los Cabos, sin más diferencia 
que la de ostentar en lugar de los tres galones dé 
estos uno de panecillo de trece milímetros de ancho, 

' de oro o plata,.según el Arma o Cuerpo a que per
. tenezcan.

Artículo 5.° Los Cabos primeros devengarán, 
además de los haberes de la tropa. 60 pesetas men- 
spales de ventajas, pudíendo concedérseles hasta tres 
reenganches por períodos bienales, por cada uno de 
los cuales ]->ercibirán un premio mensua1 dé 20 pe

. setas.
. Artículo 6.° En la plantilla de los tres Ejércitos 

se fiiará la d'1 esta nueva clase de trona.
Artículo 7.° Por 1os Ministros de Ejército, Ma

lina y Aire se dictarán las disposiciones pertinentes 
para el desarrollo de esta Ley." .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El 
Pardo a 21 de junio 'Je 1940. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial dei' Estado” núm. 177, 
de fecha 25 de junio de 1940).
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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación. •

ORDEN

Ante el re^nci'do número ’de fti^icinnarios perte- 
tenecientes a los Cuernos Técnido-administrativo y 
Auxiliar ríe este ülenai tamento en situación de ex
cedencia v cesantía que han sníicitado su depuración 
eh el ní'azo señalado al efecto ñor Ta Orden de este 
Mir4sterio fecha 15 de enero de! año en curso, 1o que 
oh’iaa a suponer que mor falta dd difusión ha pa
sado inadvertida la. expresada disposición ministe- 
ria', en evitación de considerarles decaídos en todos 
los derechos inherentes a su situación por incum- 
plúriento de 1o dispiiesto. ■

Este Ministerio estima procedente ampliar e! nia
zo señalado y a tal fin ha tenido a bien dispoiner:

Gue quienes se encuentren en la expresada situa
ción pueden presentar en este Ministerio la decitara- 
cirln invada prevenida por la Ley de 10 de febrero 
de 1930 en e1 improrrogable plazo de quince días a 
contar de 1a publicación de esta Orden en el “Bo
letín Oficia! del Estado”, bien entendido que de no 
hacerlo así perderán definitivamente sus Weredios 
v serám dados de baia en su respectivo escalafón.

Encardo a jos Gobernadores civiles la publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial” de 1a pro
vincia. v a todas las Autoridades la mayor difu
sión de la misma.

Madrid. 24 de junio de 1940. — P. D., J. Lorente.
Excmo. Sr. Subsecretario de ¡la Gobernación.

(De! “Boletín Oficia! idel Estado” mim. 177, 
de fecha 25 de jt^vo de 1940).

Ministerio del Ejército. '

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO 
Y PERSONAL

ORDEN ’

A fin de resolver con carácter general las frecuen
tes consultas dirigidas a este Ministerio en solicitud 
de adaraciómi res¡pecto a qué individuos se les puede 
considerar como excombatientes entie aquellos que 
formaron parte de nuestro Ejérdito durante la pa
sada campaña, se dispone que disfrutará ide 1a ex
presada consideración y consiguientes beneficios el 
personal que haya obtenido cualquier recompensa • 
por méritos de guerra o hubiere estado movihzado- 
más de seis meses en unidades u organismos mili
tares. * |

M propio tiempo se previene Jue no surtirán efec
to alguno las instancias que se reciban en este De
partamento ministerial solicitando títulos de excom
batiente, ya que esta condición puede acreditarse 
mediante el oportuno documento que los interesados 
deberán solicitar de 1a unidad u organismo del cual

' dependieron o del que-hubiesen formulado la corres
pondiente propuesta dé recompemiSás.

Madrid, 24 de junio de 1940. — Vareta. I
(Del “Boletín Oficial defl Estado” núm. 178, 

de fecha 26 de junio dé 1040).

“sección t er cer a
Excma. Diputación provincia) 

de Zaragoza ■.

La Comisión Gestora, en sesión de hoy, ha acordado 
celebrar concurso abreviado para el nombramiento de. 
Agente ejecutivo de 1a Prestación persona! a favor de! 
Estado en esta provincia, y aprobar los pliegos de con
diciones del mismo, señalándose plazo de cinco días, 
a partir del mismo de la publicación de este anuncio, 
para que puedan presentarse reclamaciones.

Lo que para general conocimiento se inserta en este 
periódico oficial.

Zaragoza, 1 de julio de 1940.—El Presidente, Enri
que Giménez Gran.

SECCION CUARTA
Núm. 3.003.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
, de Zaragoza.

1 
« 
•*

Patente Nacional de Automóviles.
D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 

de esta provincia:
Hago saber: Que el día l.° de julio próximo quedará 

abierta la cobranza voluntaria del impuesto Patente 
Nacional de Automóviles correspondiente al segundo 
semestre del ejercicio actual y tercer trimestre por lo 
que se refiere a los vehículos destinados a la industria 
de alquiler por coche completo y con un número de 
asientos que no exceda de seis, debiendo proveerse 
de ta! documento los contribuyentes a quienes afecta, 
tanto los de ordinaria como los dados de alta durante 
el primer semestre del corriente año, precisamente en 
las oficinas de recaudación de la capital y cabezas de 
zona respectivas, ya que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 7fi, regía 5.a, del vigente Estatuto de Recau
dación, no se intentará el cobro a domicilio; así es que, 
durante los quince primeros días del citado mes, han 
de obtener sus patentes los contribuyentes, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho plazo incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que quedará reducido al 10 por 100 si el pago lo 
verificasen en los diez últimos días del repetido mes 
de julio.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando por 
cualquier circunstancia no estuviesen en la Recaudación 
las patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el ar
tículo 65 del ya citado Estatuto se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los contribuyentes 
a quienes afecta.

Zaragoza. 28 de jimio de 1940. -El Tesorero de Ha
cienda, Agustín Fernández.
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Núm. 2.985.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza
REL^S,0N^ l?s déb,ilos'P<>r tos conceptos expresados, de los Ayuntamientos de esta provincia 

délaflo^actuah “ aS '“}aidaciones Caídas en libros desde 1? de enero hasta 3?de mayo

AYUNTAMIENTOS
20 % Propios 10% Forestales 10% Pesas 1-20 % Pagos Anualidades Tasa rodaje *

________ __ __________ Pías. Pías. Pías. Pías. Pías. Pías.

Abanto.................. 110 23'81

-----------——------ -

Acered........................ » » >
Agón.............................. 250 33'20 » »
Aguarón......................... » 5*80 » ■
Agallón .................... . 1.427'47

45'96 60 96 2.243'99
.A inzón.................... 148 25 153'31 429'03
Aladrón........... » 200 63'09 » »
AI agón...................... 233‘05

» 19-65 » »
Alarha......................... . > 208'43 » »
Alberite de San Juan..
Albeta.................

»
83 ' »

125'30 
88'13

8'85
10 70

482'35 
>

»
»

Alboreé.............................. » > 10'20 » »
Alcalá de Ebro ... ... » ■ » 10 87 » >
Alcalá de Moncayo.;..
Alconchel de Ariza .... 173'54 *

>
22

50'41
7'88

» ,
2*92

»
>

Aldehuela de Liestos .. » 6'26 » »
Alfajarín .............. 472'40

377

16‘92 >
Alfamén ......................... » 80'69 » »
Alfordue................. . 492'29 X 75'95 1 216'18 »
Albania de Aragón........
Almochael............ 443'13 »

11'63
31'02

» 
»

»
>

Almonacíd de la Cuba. » » 11-29 1 359'05 ' >
Almonacid de la Sierra. 
Almunia de I).a Godiná.

79'16 817-16
40 127'76 • 880 15 >

Al partir....................... 59'45 200
100 
20'50 
30
17-53 
58'13

73 88 2.465*14 2.072
Ambel......................... 49'33 911*25
Anento............... * » » »
Aniñón .............................
Añón ...................

19'53

1.750 
'64

»
14'79

120'45
> >

Aranda de Moncayo...
Ardisa..............

>
26‘70
36'11

»
»

X *
»

Ariza ................ 192'83 > 75'03 . » »
Artieda................... 900

240
> 173-76 » . 1.407'50

Asín ................... > » » »
Atea.......................... > > 26'86 » »
Ateca... .................. » > 33'55 1.428'92 »
Azuara................... 62'09

261'10 1 700*08 »
Badales............ 127*35

27'73 3.437'70 *
Bagüés................. 50 » »
Baleonchán______ • > 11'87 . > . »
Bárboles.......... 1‘43 416'32 »
Bardallur............ » 52'25 > »
Bclchite........ ...................... 866'20

282'80

•424'28 
76'28 
10

36'37
106-24

9'74
1'64
2'97

» »
Belmonte de Calataynd.
Berdejo.................. . .

» 3.13321 
»

»

Berrueco.................. 30
>

BieL. ■.......... 1.041'04 
356'65 
145

• > » »
Bijuesca................ »

5
353'73 

9'60
. 191'83

7'56 
x 43'68

22'99 
399'23
23‘38 
77'43 
14'78

237'82 
9'26

26'83 
38'70 
36-16 
88-23

1-54 
61'30

2.376'49 
36'36

> »
Biota.......................... 3.533'88 >
Bisimbre.................. 22'50

266'12

» » '
Boquiñeni.............. 96

164'65 •
2.103 19

373'24
65'32

150

» »
Bord.dba.......................... 150 » »
Borja..................................... 142'83

» »
Botorrita................ > »
Brea ............................... ..
Bubjerca...........................

> 20
> »

»
Bujaraloz................... » »
Buíbuente......................... * » 624'50
Bureta...............................
Burgo de Ebro (El) ....1
Buste (El).....................

» 
» »

2*19'83 954'87 
»
>

Cabañas de Ebro ........... » . » y

Ca bola fuente................... » >
Cadrete..................... * »
Calatayud........................ 56'25 |

>
Calatofao........ .................. » »

» »
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20 % Propios ! 0% Forestales 10% Pesas 1’20 0/0 Pagas Anualidades Tasa rodaje
a yunt a mient o s

Pías. Pu«. Ptai. Ptas. Ptas. Ptaa.

í?$ilppnn.............................
»

60'21
34 15

1.546 51 »
> 1.017'36

Campillo de Aragón ... > »
9 1.394 »

Carenas............................... » 455*49 6 220'30
1 «A n «A « e - » 168 32

9-92» > 4.291'20
Castejón de Alarba. .... » » 74'38 1.057'70 >
Gastejón de las Armas 
Castejóir de Vaidejasa .

75 » 1 338'79 »
205 » »

42'17 »
Casi i Óscar....................... . 1.311'89 >

57'15 1.233'49 >
Cervera <ic la Cañada. • 140 >

5'62
10'58

163'60 »
Pprv.*rnplA - » 9 351'32 >

Cimba Ha ........................... 30> » 593'70 »
Pinnn OlivAR-.-.e.. • • » 21'24V 111CU VI1 V ao • • • • • • • •
Clarés de Ribota............. 47'50» 1.886'10 •»

128 »
94 31VU' 1 u • •••••• •

409'50 > 455 114'50WdUC 11’ •
» » > »

48'28LUI i tn ir Mi** .....................•••••
103Cuarto de Huerva...... » 191'40 ►

Cubel . • • • ‘................. » >
29 48

7*38
2.126 .

nrn.............    • . • » » 37*50
\ 111 p! elllcV • • ••»••••••• • 22'50Oh।ti iPR................. ..................... > 374 41Lvliu* ico .••••••• •••• • 75'75I)T roe H .....................   . . . • » 899 78

37'67
>

Ejea de los Cabilleros. 39.452'46 47.166'04 » »
Embid de Ariza ........... > »

41*43 » ■ >
Embid de la Ribera.. . > » 5'31 531'48 »
TT.tipinrtPnrhfl.......................  • • • » »

581'38
14'15Epila............................ '• • ■ 260*28 146'88

170
1.079'50

2 801'46 »
Prlíi ................................   • 32

137*88 199 44 1.736'85 »¡ti....................••••••
Ven-ifrnn . . ...................... > 16*67 >JCjbVtitl vil • • • • • ■ • • • ■
Esco •,.eeeeeee«eee.e».* 9 130'13. 33*45 70 50T? u Kii m . . «  ........................ 100'34 wP d Uai el - *

rnm 1 n As.......................... , 9 48*22 637*72 w
Faríete................................ >

SO'Só 69'06 2.125'50 »
» 30*23r <iy un..............  •

Ü'm tr AQ ( T 1HR • . e e . • . • • e • 125 20
13'69
85

p d y uo \ »o • • ........
51 » »

TTa IH Hnp 11». ....«e»»"***- * 40'22 547'26
tro í 1* » 43*20

12'77
f WP I tiV yu ...................................

VriiRiin I El i... . ........................ 70 59'38 64'50
3'' |0

Fréscano............................. 18'77 » . »
Vn<-hpaL 1 pras............................ 1 114'35. . 

80'24
1.524'72 ■

50‘46 » ^66
ViipntlpfOíÍOS . ............ > 57'80 1.104'37
Fuentes de Jiloca........... » » 1 169'65 »

» 37*50 34V38 2 281'20 >
fl n 11 ii r .................................... .. ..... 395'82» 215'56 1.237'63 »Ijr 11 ti i • • • • • • • • • •
O-p1q !4 ... »

15 30'43 w\jr( loti/ ...................................   ■
50 35 42'66

11'94
»VTV<1 . .........................  •

G otoi...............  ■ ■ 52'46 > »
320nrÍQp! . . . 29*18 >Vjrl ........................  •• • ............... ..

Grisén...................-........... » 196*48 3.147'43 >
Herrera de los Navarros L13.011'74 »

37150 63'58 1.743 57 »
» 156'80 1.364'29

TIIhppí) ...........................................  • 9 4'91 438'75111 UtA/O» ....••••••• • •
TnílíFí^Q . .. . . • . • . ■ . • • • » 3'68 263'39 <

27'80 »
Isuerre................................ *

52'50 39'26 » »

Jaraba................................ 10
59'25 26'32 1.065'20 » .

> 53*63 »J di v | .. ........................... ..
217‘50T ti n 1 í n . • • 17 <j ii ¡ i ¡i.............................................

» 797*84 >JUyUDO. ..........................
» 1‘68

21'83
<*vd> • • • • • • • • • • ■

Langa del Castillo.........
T .u v ti n R ....... . .....................

1.294'06 » * »
1'20 >

30*50 30*33 »
6781 ¿pprti . ............................... 112'66 

26'51
»

Leciñena............................ 1.95120 
17'83

240'72

>
46'75 1 128*61

Letux .................................. » » 14'14
686'15

>

Litueiiigu...........................
T itti iro ................................ > 6‘17

106*80
637*75
609'78

>Lj I va  ........................   • • •
Lobera de Onsella........ . 146'58 »

33'34 »
> - 1'48 327 20JUOll pí d 1 » .......................  . . • •

202 8'67 
23'91 
83'30

JUViif4clD................  •
T.a vKó r  . . . . ■ • • • • • 1.1-22*50 »

42'70 «Aj UI Ovo  • •
Lucen a de Jalón......... » » 1.592'09
T.iipsifl ........................... • » 11'92 ■

314'41
191'11

2 253*4.3
2.966*43

»
» » » / »

Lu n a. •.. .••••••* .*•••• 30 2.839'23
35'21 >

Magullón.......................... 826'86 »
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ayun t amien t o s
20 0/0 Propios 1

Pu*.

0°/o Forestales

Pus.

tO °/0 Pesas

PUs. '

1*20 % Pagos

PUs.

Anualidades

PUs.

Tasa rodaje

PUs.

Muinar................................ 195‘26
743-40

» 16*09 »
.................... » » 9'58 » >

95*27M ¡i lAn................................... » » » »
Malpica de Arba............ 250 62*50 » 10'27 > »
Malucuda........................... 1.348*70 » 189'63 44*89 . > »
Malíén................................. > 21-68 54'78 > >
Manchones........................ 376*80 » 69 10*05 771*83
Mar:| ....................... 17'06 206*36 V »
María de Huerva........ .. 137*73 8» » ]27'29 >
M PJ1 i ?! D M..................  . . . . > » 9'40 858'64 »
Mpaninp.nza....................... 100 » » 67- 4.617*03 »

21*28Mesones de Isuela.......... » » » » »
Mezalocha..................... » » 18*87 > »
M i >i n os............................... 240

419*86
395

» > » >
Mitdes ............................. * 112*50 8*40 » >
MnneDTÍlio . . é................. » » 32'14 340'04 »

8'72 |Moneva ............................. » > > » . »
MAnrpnl íIp. Ariz»...... • » 41'60 » »
Móntenle........................... » 54'08 1 050*99 »
Morata de .Jalón............. 604*50 

»
» 1.027'48 175*39 >

Morata de Jiloca.... .. 201 » 48'04 ■. » ->
Morés................................. » » 60 , ]79 36 893 02 »
Moros............................... . •883*44 » 65*66 32'07 2.318*77 »
Mo\ nela.. *..................... » > 39-55 » »
Mozota..." ‘....................... > 25 21*80 > > ’
Mljel . " . . . ...................... 880 > 260*45 22'65 » •
Munébrega......................... » * > 26*02 , 1.908*49 »
Muela (La) . > • » X *4'58 » 448
Al uvero............................... 109

152-45
» 80 » »

Murillo de Gallego........ » » 39'17 > \ »
Navaraún ......................... » » 21'11 » >
Nigüella............................. 867*27 ^40 90 13*25 30'58 » >
Nombrevilla..................... » > 4*28 » •
Non aspe............................. » 20'76 1.380*30 >
Novabas .......................... » 37'50 116'35 » »
No vi lian............................. • » > 105*98 » »
Nuévalos....................... » 34 62*13 » »
Nuez de Ebro...................
01 vés...................................

200 » 
»

> 
»

25'78
16 53 797-06

>
>

Oréalo................................. 97*80 
75

> 12*20 > >
Orera................................... » 32*15 & > >
Orés..................................... 890 » 47*09 » »
Ose ¡a .................................... » • » 14*21 559*80 »
Osera................................... > . » 161'49 »
Pan iza....................... ... 395*52

404'80
132*50 31*27 789-20 >

Paracuellos de Jiloca . » 135*50 9 60 » >
Paracuellos de la Rib ". 320-76 » 45 10'60 857*76 »
Pedrola... .. .e. ............. 260'20 » 187*55 79'63 > » *
Pedrosas (Las)................. » > > 30-46 » »
Perdiguera...................... » » * » 1.372*07 »
Pip.d ra .................. » » 23*07 -» >
Pina de Ebro.,).............. » » 133*42 86’46 » »
P i nRpn ne ... ......................... » > 60’07 » »
Pin taño............................... » » » 23'30 269*08 >
Plasencia de Jalón ... » » ■' » 60‘39 •
PleitflR............................... » > 10'43 » »
PlenaR................... ........ 142*71 ' » 10*63 48*16 423*63 »
Pnmer............................... 595*80 > 7 - 21*55 314*31 »
Pnaínpl de A riza............... » » 10*36 > >

Pozuelo de Aragón ... 302 > » 38*78 » »
Pradilla. de Ebi o........ 901 25 

»
> 46*29 40 87 > >

Puebla de Al bortón. ■. » » 3'39 > >
Puebla deAlñndén ■.. 198 64 » > 73'31 

37*95
»

Pnendelnna. ................... > » » »
Pnrniosrt.......................... 1.837-49 » » 15*75 584*52 »
Pttrroy............................. » 10 30'26 450 33
O n i n to............................... 1.292*88 » 44*79 51 09 850*35 »
Kpinolinnñ ..............     . » » 110 93 » >

......................... » » • 19*90 » »
Riela................................... 619*08 2.594'15 530*78 241*71 1.359*09 >
RomnnoR .. . . ............ » ' » 68*95 >
Rodón ............................  • » > » 283*63 1
Rneíifl <lo ..alón............. 1.500 » 47*27 213*60 1.152*11 »
RneRca............................... > » 10 1*66 254*92 ' »
lillPRtí).................  . . . . e . . 2.162'86 » > 11 42 » »
Salillas de Jalón.......... > » » 7*80

41*69
1 >

Salvatierra de Esca.. ■ 1.863*60 » • > >
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ayunt amient os
20 °/0 Propios •

Pías. .

10% Forestales

Ptas.

10% Pesas

Ptas.

1*20 % Pagos

Ptas.

Anualidades

Ptas.

Tasa rodaje

Pías.

Samper del Saiz............ • » > . ‘ 14 3'72 > »
San Martín de Moncayo 1.520*68 • » 3'63 2404 »
San Mateo de Gálle<ío. » » » 198'51 » »
Sta. Cruz'de Moncayo.. 90-91 > » 10'28 » >
Santa Cruz de Grío........ » . > » » 6.337*08 »
Sta. Eulalia de Gallego. » • » » 21'28 437'23 »
Santed................................ 317'40 > » 12*30 1.006*94 >
Sá.sta fo............................... 591*50 295'75 132'16 3158'73 »
Sa viñá t i................................. 30 37*50 101 '89 1 488'20 »
Sed i Ies................................. > 25 23*22 »

• Sestrica............ ..................216 » 167'50 24*56 » »
Sip.rru dp I.mia................. 43'58 »
Si(rüés.................................. » » 22'07 »
Sisamón  ............   *. .......... 21057 38'14 »
Sobradiel......................... » » » 12*70 » »
Sos del Rey Católico.... » . ■ » » 233*01 » »

842*67 63'03 61 *44 936'89 »
T» 1 a mn nt.es..................... 886'72 443*34 12'50 23'45 263'19 ‘ »
Tu razo na............................ 18.147'58 > 259'88 * 2.168'95 10 233'19 »
Ta n ste . . . . ......................... 2.291'04 257'60 >
Terrer.......... .................... 80 ». » . 60'45 » »
Tiprcra . .. ................... 848'05 1 243'69 95'89 23*28 731*05 »
Tiprmas .. ............ 115 »
Tohed.................................. 355'50 323'25 22'95 1.293*83 '
Torralba délos Frailes. 95*62 > 9'90 > »
Torra 1 bil la......................... > > 24'54 »
Torrecilla Valmadrid.. » . » » 474 » »
Torrehermosa.............. * » » 21'62 » »
Tórrela paja....................... 766'19 ■ » » 18'97 » »
Torrellas..................... " •.. » » » 22'26 » »
Torres de Berrellén.... » > » 48'02 » »
Torrijo de la Cañada... » » > 90'02 2.418'74 »
Tosos.................................... 400 » 453*23 76'62 1.277'60 »
Trasmoz.............................. » » » 17'62 » »
Trasoñares......................... 324*75 » » 3*08 369'29 »
Uncastillo........................ 1.683'20 » » 18353 230'63 >
Undués de Lerda......... » » » • 20'18 208'87
Undnés Pintano............ ■ » » , » 10*76 » »
Ilrrea de Jalón .......... .... 254 » 30 0'88 . » »
TJrríes..................... ..... 248'42 19*50 » 20'64 » » •
Used ................................... » ■ 69'13 » * 15'79 1.003'71 »
Valdehorna....................... 261'53 » » 4'77 » »
Val de San Martín.......... 389'56 > » 10'19 »■ »
VaImnd riíi............... •.. .. 19.454'04 » » » »
V a 1 palmas......................... » » 39'36 » »
Va Itorrps .......... ... » » 11*22 » »
Velilla de Ebro............... » » 40'02 747'05 » . •
Vera de Moncayo.......... 457’80 » 100 54'24 ■ > »
Vierlas......................... .. > » » 22*34 » »
Vilueña (La)..................... » » 7'01 352*50 >
Villadoz................ ............ 119*43 150 » 23*33 » »
Villafelicbe....................... » » » 15'06 1.307'40 1 »
Viliafranca de Ebro ... » » 24'44 » »
Villa Iba de Perejil........ > » » 11'51 » »
Villa lengua...................... 500 > 27 26*40 » »
Villanueva de Gcíllego. 2 201'36 » 47'16 144'18 » »
Villanueva de Jiloca.. 447'08 » 146 20'72 . » »
Villanueva de Huerva. 1.629'68 » 615'09 44'58 » »
Villar de los Navarros. » » , » > 736'03 »
Villarreal de Huerva .. 267'53 » 5 16'15 » »
Vi 11 arroya de la Sierra: 85.68 » 50 ,81-97 » »
Vista. b(*l la......................... » » 61'37 602'43 »
Viver de la Sierra........ 391*73 > 10 4*42 23325 »
Zuera .................................. » ,382'79 » » »

Los expresados débitos, cuyo plazo de ingreso ya está vencido, deberán hacerse efectivos en el 
término de diez días, evitándose de esta forma que se expidan por esta Intervención las correspondien
tes certificaciones de descubierto, con los correspondientes perjuicios para las Corporaciones morosas.

Zaragoza, 26 de junio de 1940.—El Interventor de Hacienda, Gregorio Hernando Colet.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.021.

Distrito Minero de Zaragoza

Expletivos.

Vista la instancia presentada por la Sociedad «Elo- 
rriaga. Mendizábal y Compañía», con domicilio en San 
Sebastián, solicitando el establecimiento de un polvo
rín en el paraje llamado «Porpecha», del término mu
nicipal de Fuentes de Jiloca, próximo a la carretera de 
Daroca a Calatayud; de la visita efectuada por el per
sonal de la Jefatura de Minas resulta reúne las condi
ciones exigidas por el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de junio de 1920 y del Real Decreto de 
10 de marzo de 1925.

Ln que de orden del señor Gobernador se publica 
en este Bo l et ín  Of ic ia l  para que las personas que se 
consideren perjudicadas presenten sus protestas y re- • 
clamachmes en el término de veinte días a partir de la 
fecha en que aparezca el anuncio . ,

Zaragoza, 1.° de julio de 1940. —El Ingeniero-jefe, 
Fidel jadraque.
. . . .-jf ....................   ’■

Núm. 3.024.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza. •

Hasta las trece horas del día 22 del próximo mes de 
julio se admiten proposiciones a fin de contratar median
te un nuevo concurso abreviado, por haber quedado 
desierto el primero celebrado, las obras de demolición 
de la casa núm. 26 de la calle de Goicoechea.

Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
duranté los días hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 28 de junio de 1940.—El Alcalde-Presi

dente, Pedro Ramón Vinós.—Por acuerdo de S. E : El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.999.

6.a División Hidrológico-Forestal
r" --------- .

Providencia

El señor Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta jefatura, imponer al Alcalde 
de Gavín la multa personal de 17‘50 pesetas por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la misma en 
la tramitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 27 de enero último por el Guarda forestal 
León Maza contra Pascual Galindo, por pastoreo abu
sivo en el monte «Anieras Ortón», conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de ocho días no 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados. .

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se exigirá por la vía de 
apremio judicial y es recurrible, previa su consignación,

ante el Tribuna! Provincial Contencioso-Administrati
vo, que resolverá en única instancia, según prescribe 
el mismo articulo.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica en 
este Bo l et ín para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza, 27 de junio de 1940.—El Ingeniero-Jefe, 
Martín Augusti.

SECCION SEXTA
BORJA . Núm. 3.004.

Se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados, que desde el día 31 de ju
lio próximo, si antes de ese día no se ha solicitado la 
renovación, se procederá a la exhumación de los res
tos cadavéricos existentes en los nichos del Cemente
rio Católico de esta ciudad que se relacionan a conti
nuación, y, en su consecuencia, a declararlos disponi
bles:

13, 32, 38, 44, 50, 76, 108, 124, 125, 132, 171, 172, 
187, 236, 266, 26. >58, 291, 295, 315, 323, 396, 403, 
527, 620, 639, 669, 685. 717, 7-25 y 85.

Borja, 28 de junio de 1940.—El Alcalde, Félix Ro
drigo.

CALCENA Núm. 3.012.
La cobranza voluntaria del primer semestre del re

partimiento general de utilidades de este municipio, 
correspondiente al año de 1939, se efectuará en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento, los días 10 y 
11 del próximo mes de julio, de ocho a una de la ma
ñana y de tres a seis de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los contribuyentes del mismo.

Calcena, 26 de junio de 1940.—El Alcalde: P. O., 
David del Río.

CARENAS Núm. 3.010.
Habiendo quedado desierto el concurso para la pla

za de categoría inferior que se relaciona, cuyo anuncio 
apareció en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia núme
ro 71 de 28 de marzo último, se abre nuevo concurso 
y en las mismas condiciones que el anterior,- por trein
ta días desde la publicación del presente en el Bo l e
t ín Of ic ia l »

Encargado del Cementerio, con el haber anual de 
200 pesetas. n ,

Carenas, 28 de junio de 1940.-EI Alcalde, Pedro 
Magaña.

FUENDETODOS . Núqi. 3.013.
En estas Casas Consistoriales, y de nueve a trece y 

de quince a dieciocho, se cobrará en voluntaria el pri
mero y segundo trimestres del reparto general de utili
dades correspondientes al año 1439, el día 9 de julio.

Fuendetodos, 27 de junio de 1940.—El Alcalde, 
(ilegible). .

JARQUE Núm. 2.995.
Aprobada la plantilla de funcionarios de este Ayun

tamiento y declaradas vacantes las plazas que a conti
nuación se expresan, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, las cuales se anuncian para su provi
sión en propiedad entre caballeros mutilados, excauti
vos o excombatientes, pudiendo presentar sus solicitu
des los interesados en el plazo de treinta días, ante 
esta Alcaldía, con los documentos exigidos en dicha 
Orden, .
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Plazas vacantes:

Guarda municipal de este término, con el haber 
anual de 1.4^0 pesetas.

Sepulturero, con el haber anual de 100 pesetas.
Alguacil-voz pública, con el haber anual de 547*50 

pesetas. .
Cobradas por trimestres vencidos del presupuesto 

municipal.
Jarque, 25 de junio de 1940.—El Alcalde, Romualdo 

Saldaña.

MAGALLON Núm. 3.017.
El Ayuntamiento de esta villa ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes. subastar en pública licitación 
la construcción de un edificio destinado a Casa-Cuartel 
para la fuerza de la Guardia Civil del puesto de es
ta localidad, y aprobar el pliego de condiciones que 
ha de regir en la misma. •

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del vigente Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales se hace público con el 
fin de que las reclamaciones que se produzcan se 
presenten ante la Corporación municipal dentro del 
plazo de cinco días, contados desde el día siguiente al 
de 1a inserción de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna de las que se formulen.

Magallón, 28 de junio de 1940.—El Alcalde, Anto
nio Gimeno.

RWCCTON SEPTIMA
ADMINISTRACION DF h j s t v c ia

Juxgados de primer» instancia

• Núm. 2.976. ' ■

LA ALMUNTA DE DOÑA (ÍODINA
D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 

instancia de La Aimnnia de Doña Godina;
Hago saber: Que en los autos de menor cuantía de 

que se hará mención se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento v parte dispositiva dicen:

«Sentencia: En Zaragoza para La Alnfunia de Doña 
Godina a 13 de junio de 1940. El señor D. Luis de Paz 
y Rodrigo, Magistrado. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, encargado de la juris
dicción del partido judicial de La Almunia de D'‘ña Go
dina; habiendo visto los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía entre partes, de 1a 
una, como demandante, D.a Manuela García Viruete, 
viuda, mavor de edad, vecina de Enila. representada 
en autos por el Procurador judicial D Alfonso Lozano 
Cabeza y defendida por el Abogado en ejercicio don 
Mariano CasteU, y de la otra, como demandados, don 
Pedro José Lajara Cérriz, también mayor de edad, 
chofer, vecino de Zaragoza, en situación de rebeldía en 
estos autos, v la Empresa «Agreda Automóvil», S. A., 
domiciliada en Zaragoza, representada en autos por el 
Procurador judicial D. Evaristo Roy Hernández y de
fendida por el Abogado en ejercicio D. José María Gar
cía Bdenguer y García, y sobre reclamación de diez 
mil pesetas de indemnización por atropello y muerte 
de un hijo de la demandante y declaración de herede
ros de dicho interfecto a favor de la solicitante; y

Fallo: Que dando lugar a la demanda inicial de este 
juicio ordinario declarativo de menor cuantía formula
da por el Procurador D. Alfonso Lozano Cabeza a 
nombre y representación de D.a Manuela García Vi
ruete, viuda, y desestimando la excepción propuesta 

de prescripción para el ejercicio de 1a acción entablada’ 
debo de declarar y declaro que dicha demandante es 
heredera abintestato de su difunto hijo Vicente Martí
nez García, de todos sus bienes, derechos y acciones 
a efectos de la reclamación que en este pleito se ha 
formulado; y en su virtud debo de condenar v conde
no a! demandado D. Pedro-fosé Lajara Cérriz, en si
tuación de rebeldía en este litigio, como responsable 
directo v a la demandada, la Empresa «Agrpda Auto
móvil», S. A., representada en autos por el Procurador 
D. Evaristo Roy H°rnández, como dueña directora o 
principal de aquel otro demandado, a que paguen a 
dicha actora la cantidad de diez mil pesetas que se 
fijan como indemnización del daño o perjuicio inferido 
al causar la muerte al nombrado Vicente Martínez Gap 
cía e! día 21 de marzo de 193R por su atropello en 
el Km. 24 de la carretera de Muel a Lumpiaque, y con 
expresa imposición de costas a dichos demandados.

Dedúzcase testimonio de lo bastante de esta senten
cia una vez firme, v hágase su entrega a la parte inte
resada, para su presentación a la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales, a efectos de la liqui
dación de! mismo en re’ación a 1a declaración de here
deros acordada. Y notifíquese esta sentencia al deman
dado rebelde, si no se pudiere dentro de tercero dia la 
notificación personal, mediante la publicación de edic
tos en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia en 1a forma 
y modo que determina el art. 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.—Así ñor esta mi spntencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis de Paz Rodrigo.»(Rubri- 
cado). .

Y para 1a notificación de la sentencia al deman- 
• dado rebelde Pedro-José Lajara Cérriz se publica el 
presente en el Bo l et ín Of ic im de la provincia.

Dado en La Almunia a veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta.—Manuel Martínez.—Ante mí, 
Cándido Mola.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.018. . .

Comunidad de Regantes de Pina de Ebro.
Se convoca a Junta general ordinaria a todos los 

propietarios regantes para el día 7 de julio próximo, a 
las cuatro de la tarde, en el local del Sindicato de 
Ripgos, en primera convocatoria, y de no asistir número 
suficiente, para el día 14 del mismo, en segunda, a la 
hora y en el local antes expresados.

Se tratará de lo que determina pl artículo 54 de las 
Ordenanzas de este Sindicato, y defensas de la presa 
de Pina. .

Pina de Ebro, 25 de junio de 1940.-El Presidente, 
Antonio Fanlo.

- Núm. 3.025. . .
Comunidad de Regantes de la villa de Luna.

De conformidad.al artículo 44 de las Ordenanzas y 
para tratar de los asuntos determinados en el 53 de las 
mismas, se convoca a Junta general ordinaria para el 
día 7 de julio próximo, a las diez de la mañana, en el 
local Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera celebrarse sesión, 
tendrá lugar ésta en segunda convocatoria el dia 21 de 
dicho mes, a la misma hora y en el expresado local, to
mándose acuerdo, cualquiera que sea el número de 
concurrentes al acto.

Luna, 21 de junio de ,1940.—El Presidente, José No- 
cito.'

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


